
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

DE VILLAVICENCIO-META  

  

Villavicencio–Meta, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés  

 

 
Impugnación de la Paternidad 

 No. 50001-31-10-001-2023-00228-00 
 

Demandante: Gildardo Núñez Becerra 
 

Demandada: Nicole Salomé Núñez Galindo representada 
legalmente por Heidy Carolina Galindo Frisneda 

 
 
Con base en lo regulado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en el término 

de 5 días se subsane la falencia encontrada, so pena de rechazo, 

esta es: 

 

Acredite el cumplimiento de lo establecido en el inciso 5 del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, allegando prueba del envío 

simultáneo de la demanda y los anexos a la parte demandada, 

hecho constitutivo de la notificación aquí prevista. 

 

Secretaría, controle este plazo y vencido, ingrese el expediente al 

despacho con el informe correspondiente. 

 

 

Notifíquese 
 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. _73 del 25_/AGOSTO 
/2023___ 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


